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RADICACION. 087583184002-2022-00195-00 
REFERENCIA:   EJECUTIVO DE ALIMENTO 
DEMANDANTE:  ANGIE MELISSA ACUÑA ANGARITA 
DEMANDADO :  DAKAR ENRIQUE PEÑARANDA ROSALES 

 
INFORME SECRETARIAL, Señora Jueza: A su Despacho el presente proceso 
informándole que nos correspondió por reparto, debidamente radicado, pendiente para 
su estudio. Sírvase proveer. Soledad, Mayo /24/2022 
La secretaria 

MARÍA CONCEPCIÓN BLANCO LIÑÁN 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA. SOLEDAD, VEINTICUATRO 
(24) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

 
En el presente proceso EJECUTIVO de Alimentos de Menor, promovido por la señora 
ANGIE MELISSA ACUÑA ANGARITA, a favor de sus menores hijas DAKYANA  
ANDREA y DARYANA  ISABELLA  PEÑARANDA ACUÑA y en contra del  señor 
DAKAR ENRIQUE  PEÑARANDA ROSALES. 
 
Hay lugar de requerir al apoderado de la parte actora, para que dé cumplimiento a lo 
consagrado en el art. 82-4 CGP: “Lo que se pretenda expresado con precisión y claridad… 

 
De los documentos aportados con la demanda se acompaña como título de recaudo 
ejecutivo copia del Acta de Audiencia 414-2021, celebrada ante la Comisaria Primera de  
Familia de Soledad de fecha: 02-12-2021, en la cual se acordó: 
 

 
 
De las pretensiones de la demanda se observa: 
 

 
 
En la que de conformidad al hecho cuarto de la demanda se pretender hacer exigibles  
cuotas de  los meses de junio a  Noviembre del 2021, causadas con anterioridad al acuerdo  
que se pretende  ejecutar y ellas  no  fueron transadas  y/o  acordadas  como exigibles  en 
dicha acta. 
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Por lo que deberá aclarar tal inconsistencia al juzgado y exigir los montos adeudados a 
partir  del 30 de diciembre del 2021 como se acordó. 
 
Igualmente de conformidad con lo expresado en el inciso 2 del artículo 8º del decreto 806 
de 2020, debe informar al despacho la forma como obtuvo la dirección de correo 
electrónico que aporta como perteneciente al demandado, adjuntando las evidencias del 
caso, particularmente las comunicaciones remitidas a esa dirección, entre otras.  
 
Por   lo anterior, se inadmitirá la presente demanda y se concederá a la parte demandante 
el término de cinco (5) días para que subsane la informalidad anotada, so pena de rechazo.  
 
 
En orden a lo expuesto, el Juzgado,   

R E S U E L V E: 

 1.- Inadmítase la presente demanda proceso EJECUTIVO de Alimentos de Menor, 
promovido por la señora por la señora ANGIE MELISSA ACUÑA ANGARITA, a favor 
de sus menores hijas DAKYANA ANDREA y DARYANA ISABELLA PEÑARANDA 
ACUÑA y en contra del  señor DAKAR ENRIQUE  PEÑARANDA ROSALES , por las 
razones expresadas en la parte motiva de esta providencia.  
 
2. Concédase a la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane la 
informalidad anotada, so pena de rechazo.  
 
3. Reconocer personería al Dr. ANDRES GUILLERMO MONTERO FONTALVO, 
identificado con CC No.1.081.763.674 y TP No. 295134 CSJ, como  apoderado de la  señora 
ANGIE MELISSA ACUÑA ANGARITA. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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